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NULIDADES: La nulidad es una sanción por la inobservancia de las formas 

procesales, entendidas como las condiciones de lugar, tiempo y medios de 

expresión a las cuales deben amoldarse las actividades de las partes y los 

órganos judiciales, desde el principio hasta la definición de la controversia. 

TAXATIVIDAD DE LAS NULIDADES EN EL C.P.C: No toda inobservancia de las 

normas procesales acarrea nulidad, porque en el sistema de los artículos 140 y 

141 del C.P.C, se hace una enumeración de los motivos expresos por los cuales el 

proceso es nulo total o parcialmente, acogiendo así el principio según el cual 

ningún acto es nulo si la ley no prevé expresamente esa sanción. 
















